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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C16 
   Contravenciones

  

  

   DECRETO 395/00

  

   TIGRE, 28 de febrero de 2000.-

  

   
   VISTO:
      La solicitud de licencia  especial por el término de un año peticionada por el señor Juez de
Falta Municipal, Dr. Aldo Pareto, en virtud de las razones personales que invoca, y,

  

   CONSIDERANDO:
      Que resulta facultad de este Departamento Ejecutivo merituar lo peticionado atento las
prescripciones del artículo 64 de la Ley 11757.
   Que el Juzgado de Faltas necesita por su naturaleza regularidad en la atención de sus
funciones.
   Que mientras dure la mencionada licencia, corresponde a este Departamento Ejecutivo
asumir la competencia de Juez de Faltas, conforme lo establecido en la Ley 8751.
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   
   DECRETA
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   ARTICULO_1.- Concédese licencia especial al Dr. Aldo José Pareto, por el término de un
año, con goce de haberes, a partir del 1º de marzo de 2000.-

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase en el señor Subsecretario de Gobierno la atención de la
competencia de Juez de Faltas Municipal, con motivo de la licencia especial solicitada por el
Juez titular.

  

   ARTICULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y cúmplase
por la Secretaría de Gobierno. Tome conocimiento la Dirección General de Personal.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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